
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2021 00574 00 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., dentro del despacho 

comisorio No. 072 DE 2021. 
 
Para la práctica de la diligencia de entrega del bien inmueble 

identificados con la matricula inmobiliaria No. 50S-40239540, ubicado en 
la calle 69 sur No. 87B-54 (dirección catastral) o calle 68C No. 100-44 
sur, lote número 8, supermanzana D, se señala la hora de las 9:00 a.m 

del día 25 del mes de noviembre, del año 2021. La entrega habrá de 
hacerse a BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

 

Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias a la oficina de origen. 
 

Notifíquese,  

 

La Jueza, 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 

 

 

 
DS 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 108 de fecha 28 de julio de 2021. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 



JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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